
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 6 de septiembre de 2021. Al Despacho del 

señor Juez, las presentes diligencias, PROCESO ORDINARIO No. 2020-581 

informando que se recibió del Centro de Servicios Administrativos (Oficina de 

Reparto), la demanda instaurada por la señora NEIRA NUBIA JURADO contra 

SERVIENTREGA S.A. y ALIANZA TEMPORALES S.A.S., la cual fue presentada como 

mensaje de datos. Sírvase Proveer. 

 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 

 

RECONOCER PERSONERÍA al abogado MAYBELL LIDIA ARIZA SANTOYO identificada 

con cédula de ciudadanía No. 51.574.538 y Tarjeta Profesional No. 57.831 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte demandante, 

en los términos del poder conferido. 

 

Del estudio de las diligencias encuentra el Despacho que no cumple con los 

requisitos establecidos en el artículo 65 del C.P.L. y la S.S.; además de los previstos 

en el Decreto 806 de 2020, por lo siguiente: 

 

1. No se está especificando quienes representan a las demandadas al no poder 

comparecer al proceso por sí mismas al ser personas jurídicas. 

2. No se acreditó con la presentación de la demanda que simultáneamente se 

haya enviado copia de la misma y de sus anexos a la parte demandada, por 

lo que deberá proceder de conformidad con lo previsto en el art. 6 del Decreto 

806 de 2020. 

3. Según lo dispuesto en el art. 6 del Decreto 806 de 2020 deberá aportar las 

direcciones de correo electrónico de todos los testigos solicitados y terceros 

que solicite comparecer al proceso. 

 

Por lo anterior, el Juzgado INADMITE la presente demanda y se le concede a la 

parte demandante el término de cinco (5) días hábiles a fin de que subsane las 



deficiencias señaladas. Si vencido el término no se subsana en debida forma, se 

rechazará y ordenará devolver las diligencias a la parte interesada. 

 

En consecuencia, dentro del término señalado, la parte demandante deberá aportar 

el escrito de demanda debidamente subsanada, en lo posible en texto completo, 

asimismo en concordancia con el artículo 6 del del Decreto 806 de 2020 se deberá, 

simultáneamente por medio electrónico enviar copia de ella y de sus anexos a la 

demandada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

El Juez, 

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

wh. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  

 

No 146 del 8 de septiembre de 2021. 

 

                                                    

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 6 de de agosto de 2021. Al Despacho del 

señor Juez, las presentes diligencias, PROCESO ORDINARIO No. 2021-279 

informando que se recibió del Centro de Servicios Administrativos (Oficina de 

Reparto), la demanda instaurada por el señor JESUS ANDRES MUÑOZ contra 

ALVARO ESTEBAN MORA ALVAREZ, la cual fue presentada como mensaje de datos. 

Sírvase Proveer. 

 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 

 

RECONOCER PERSONERÍA al abogado ALDEMAR DIAZ LOGREIRA identificado con 

cédula de ciudadanía No. 11.319.423 y Tarjeta Profesional No. 163.834 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderado principal judicial de la parte demandante, 

en los términos del poder conferido. 

 

Del estudio de las diligencias encuentra el Despacho que no cumple con los 

requisitos establecidos en el artículo 65 del C.P.L. y la S.S.; además de los requisitos 

previstos en el Decreto 806 de 2020, por lo siguiente: 

 

1. Sobre el acápite de los hechos: 

1.1  Los numerales: 3, 4, 7 están acumulando hechos dentro de los 

mismos sin enumerar, ni clasificar por lo tanto se deben formular en a 

la forma establecida en la norma procesal laboral. 

1.2 Los numerales: 3, 5, 11 y 13 contienen fundamentos y razones de 

derecho que pertenecen a otro acápite de la demanda. 

 

2. Se ordena determinar el acápite de la cuantía de la demanda. 

 

3. De las pretensiones, se observa falta de claridad en los numerales: 3b, 3c, 3d 

y 3e pues se están acumulando sin numerar. 

 



4. No se acreditó con la presentación de la demanda que simultáneamente se 

haya enviado copia de la misma y de sus anexos a la parte demandada, por 

lo que deberá proceder de conformidad con lo previsto en el art. 6 del Decreto 

806 de 2020. 

 

5. Según lo dispuesto en el art. 6 del Decreto 806 de 2020 deberá aportar las 

direcciones de correo electrónico de todos los testigos solicitados y terceros 

que solicite comparecer al proceso. 

 

Por lo anterior, el Juzgado INADMITE la presente demanda y se le concede a la 

parte demandante el término de cinco (5) días hábiles a fin de que subsane las 

deficiencias señaladas. Si vencido el término no se subsana en debida forma, se 

rechazará y ordenará devolver las diligencias a la parte interesada. 

 

En consecuencia, dentro del término señalado, la parte demandante deberá aportar 

el escrito de demanda debidamente subsanada, en lo posible en texto completo, 

asimismo en concordancia con el artículo 6 del del Decreto 806 de 2020 se deberá, 

simultáneamente por medio electrónico enviar copia de ella y de sus anexos a la 

demandada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

El Juez, 

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

wh. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  

 

No 146 del 8 de SEPTIEMBRE de 2021. 

 

                                                    

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 6 de septiembre de 2021. Al Despacho del 

señor Juez, las presentes diligencias, PROCESO ORDINARIO No. 2020-421 

informando que se recibió del Centro de Servicios Administrativos (Oficina de 

Reparto), la demanda instaurada por el señor HUGO DE JESUS FERNANDEZ contra 

ARL SURA y otras, la cual fue presentada como mensaje de datos. Sírvase Proveer. 

 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 

 

RECONOCER PERSONERÍA al abogado HERMINSO GUTERREZ GUEVARA identificado 

con cédula de ciudadanía No. 15.323.756 y Tarjeta Profesional No. 99.863 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte demandante, 

en los términos del poder conferido. 

 

Del estudio de las diligencias encuentra el Despacho que no cumple con los 

requisitos establecidos en el artículo 65 del C.P.L. y la S.S.; además de los previstos 

en el Decreto 806 de 2020, por lo siguiente: 

 

1. No se acreditó con la presentación de la demanda que simultáneamente se 

haya enviado copia de la misma y de sus anexos a la parte demandada, por 

lo que deberá proceder de conformidad con lo previsto en el art. 6 del Decreto 

806 de 2020. 

 

2. Según lo dispuesto en el art. 6 del Decreto 806 de 2020 deberá aportar las 

direcciones de correo electrónico de todos los demandados. 

 

Por lo anterior, el Juzgado INADMITE la presente demanda y se le concede a la 

parte demandante el término de cinco (5) días hábiles a fin de que subsane las 

deficiencias señaladas. Si vencido el término no se subsana en debida forma, se 

rechazará y ordenará devolver las diligencias a la parte interesada. 

 



En consecuencia, dentro del término señalado, la parte demandante deberá aportar 

el escrito de demanda debidamente subsanada, en lo posible en texto completo, 

asimismo en concordancia con el artículo 6 del del Decreto 806 de 2020 se deberá, 

simultáneamente por medio electrónico enviar copia de ella y de sus anexos a la 

demandada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

El Juez, 

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 
wh. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  

 

No 146 del 8 de septiembre de 2021. 

 

                                                    

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 6 de septiembre de 2021. Al Despacho del 

señor Juez, las presentes diligencias, PROCESO ORDINARIO No. 2020-443 

informando que se recibió del Centro de Servicios Administrativos (Oficina de 

Reparto), la demanda instaurada por el señor JHONNY ENRIQUE PEREZ SANABRIA 

contra AEXPRESS S.A., la cual fue presentada como mensaje de datos. Sírvase 

Proveer. 

 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 

 

RECONOCER PERSONERÍA al abogado JAIRO JORGE SASTOQUE identificado con 

cédula de ciudadanía No. 6.457.857 y Tarjeta Profesional No. 150.447 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos del poder conferido. 

 

Del estudio de las diligencias encuentra el Despacho que no cumple con los 

requisitos establecidos en el artículo 65 del C.P.L. y la S.S.; además de los previstos 

en el Decreto 806 de 2020, por lo siguiente: 

 

1. No se acreditó con la presentación de la demanda que simultáneamente se 

haya enviado copia de la misma y de sus anexos a la parte demandada, por 

lo que deberá proceder de conformidad con lo previsto en el art. 6 del Decreto 

806 de 2020. 

 

2. Según lo dispuesto en el art. 6 del Decreto 806 de 2020 deberá aportar las 

direcciones de correo electrónico de todos los testigos solicitados y terceros 

que solicite comparecer al proceso. 

 

3. No se está especificando quienes representan a las demandadas al no poder 

comparecer al proceso por sí mismas al ser personas jurídicas. 

 



 

Por lo anterior, el Juzgado INADMITE la presente demanda y se le concede a la 

parte demandante el término de cinco (5) días hábiles a fin de que subsane las 

deficiencias señaladas. Si vencido el término no se subsana en debida forma, se 

rechazará y ordenará devolver las diligencias a la parte interesada. 

 

En consecuencia, dentro del término señalado, la parte demandante deberá aportar 

el escrito de demanda debidamente subsanada, en lo posible en texto completo, 

asimismo en concordancia con el artículo 6 del del Decreto 806 de 2020 se deberá, 

simultáneamente por medio electrónico enviar copia de ella y de sus anexos a la 

demandada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

El Juez, 

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 
wh. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  

 

No 146 del 8 de septiembre de 2021. 

 

                                                    

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 6 de septiembre de 2021. Al Despacho del 

señor Juez, las presentes diligencias, PROCESO ORDINARIO No. 2020-459 

informando que se recibió del Centro de Servicios Administrativos (Oficina de 

Reparto), la demanda instaurada por el señor EDUARDO CASTAÑEDA RUBIANO 

contra Caja de Auxilios y Prestaciones de la Asociación Colombiana de 

Aviadores Civiles ACDAC, CAXDAC , la cual fue presentada como mensaje de 

datos. Sírvase Proveer. 

 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 

 

RECONOCER PERSONERÍA al abogado FRANCISCO E. RAMÍREZ CUELLAR 

identificado con cédula de ciudadanía No. 12.117.133 y Tarjeta Profesional No. 

110.100 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la parte 

demandante, en los términos del poder conferido. 

 

Del estudio de las diligencias encuentra el Despacho que no cumple con los 

requisitos establecidos en el artículo 65 del C.P.L. y la S.S.; además de los previstos 

en el Decreto 806 de 2020, por lo siguiente: 

 

1. No se acreditó con la presentación de la demanda que simultáneamente se 

haya enviado copia de la misma y de sus anexos a la parte demandada, por 

lo que deberá proceder de conformidad con lo previsto en el art. 6 del Decreto 

806 de 2020. 

 

Por lo anterior, el Juzgado INADMITE la presente demanda y se le concede a la 

parte demandante el término de cinco (5) días hábiles a fin de que subsane las 

deficiencias señaladas. Si vencido el término no se subsana en debida forma, se 

rechazará y ordenará devolver las diligencias a la parte interesada. 

 

En consecuencia, dentro del término señalado, la parte demandante deberá aportar 

el escrito de demanda debidamente subsanada, en lo posible en texto completo, 



asimismo en concordancia con el artículo 6 del del Decreto 806 de 2020 se deberá, 

simultáneamente por medio electrónico enviar copia de ella y de sus anexos a la 

demandada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

El Juez, 

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 
wh. 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  

 

No 146 del 8 de septiembre de 2021. 

 

                                                    

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 


